
Lunes 27 de Diciembre de 1852. Múnr. 1*5. 

Lis leyes 7 las disposiciones genrrales del Gobierno 
M a obligatorias para cada capital de provincia úesile 
f«e le publican ofícialruvutc en el la , y desde cuatro 
4ias después para los iJemas pueblos óá la misini p ro-
viucía* ( L t / de 3 de Nuoicmbro dt t&tíl 'J 

ftas leyeí , áaleni** y anuncios <jaa ie m a n d í n p » -
bl i tar en los Buli-tiiícs olitialcs se han á* ri-mitir al 
Gei'e político respectivo, por cuyo couducto sp pas,-*-
rSn á los editores <ie los mencionados ptirifVilico.t. ílf 
eicepttía de r i ta disposición á los Señores ilapitan» s 
genrrale*. (Ordenes de (> de A b r i l y 9 de sigosto dt: 

BOLETÍN OFIOUL M UM. 
AUTICÜLO DE OFICIO, 

Gobierno de Provincia. 
N ú m . 612.=iCircular. 

De conformiiJaií con lo dispuesto en la regla 5* 
de la circular de 14 de Diciembre del año próximo 
pasado sobre arreglo de presos pobres, se inserta á con
tinuación el presupuesto de gastos de este ramo del par
tido de Riaño, que be tenido á bien aprobar por Via-
Jlarle cooíorine. Los Ayunlaniienlos del mismo acu
dirán lo mas pronto posible á realizar el pago de lo 
que les corresponde según reparlimienio inserto al 
pie de é l , para que no quede desatendido un ser
vicio de tacita importancia; pues sino lo verificasen 
•y el Alcalde de la cabeza de partido me diere avisa 
tie po haberlo realizado algunos á su debido tiem
po, me veré en la sensible precisión de comisio
nar persona que lo exija á su costa. León 16 de 
Diciembre de i85a.=:Luis Antonio Meoro. 

PARTIDO JUDICIAL DE HÍAÍVO. 

PRESOS POBRES. AÑO DE 18Ü3. 

Presupuesto formado por la Junta del partido. 

GASTOS. Ks. vn. 

Material. 

Por composición de prisiones 
y demás para la seguridad de 
los presos cuarenta rs 

Por tillar uno de los calabo-
l/.os que se halla en terreno y 
/por su humedad es indispensa
ble tablarle doscienlos rs.. . , 

Por el alumbrado diario. . . 
Por leña y carbón para los 

presos doscientos rs 
Para un retejo en la enrcel 

Vcuarenta rs 

Prcsits t ranseúntes . 

Í
Por el socorro de cincuenta 

presos transeúntes que según la 
estadística del ramo se calcula 
lo harán por todos los pueblos 
de este partido á razón de un 
real y yeinte y seis nirs. . . , 

l'crjonal. 

4» 

200 
aoo 

200 

4 o 

Total 3,4." (i !<; 

Sueldos. 

Por el del Alcaide y demás 
empleados según relación n«n>e-

) ro primero dos mil ochocientos 
Inoventa y cinco rs 2,895 

Por el coste de papel para Vi-
^bros y demás necesario. , . . 220 

Peri.OBftl. 

Prrsts estantes del Juzgado. 

Por el socorro anual de cinco 
presos pobres que se calculan 

1 según la estadística del ramo que 
(ingresarán en la cárcel de e¿te 
vjuxgado y permanecerán en la 
f n i i M i i a ¡i razón de cuarenta y 
ocho mrs. diarios cada uno se-

^gun relación n." 2.0. , . . . 2,576 iG 

Total . i , r i .'i 

Tntal di:l presupuesto. ('),!*) 71 1 (i 

NOTA. í ío se acompaña el repartimiento de lo 
que á cada Ayunlamienio corresponde, porque no le 
cabe duda á la Junta que habrá el sobrante suíicirn-
le para con el que resulta .del afio 'le rmeueiita y 
dos cubrir el presupuesto. Riaño 12 de Ooiubre do 



6@6 
1852 - E l Alcalde, Antonio BaU uena.t Dotvirgo 
Tejerina.— Fern»nrfo Ariiuiduiu, vtn-al.^RiigupI Ro-
Hriguez— Fernando Keyero.— El Secretario, l'eiiro 
Diez Bal buena. 

Pnnsos POBBES. ASo DR 18J3. 

Relación de gattos núrn? a." 

Ptetas eslantes» 

Para el socorro anual He cinco pre
so» pobres cjne se calculan según la e:-la-
dística del ramo que ingresarán en la cár
cel de ote juzgado y permanecerán en 
Ja misma á nr/.on de cuaieuta y odio 
nirs. rada uno aniu día dosmil quinien
tos sdt'iila y M'is "n. diez, y seis nirs. . a,576 16 

l'or rornposicion de prisione^ y demás 
para la seguridad, di- los presos cuarenta rs. /¡o 

l'or tillar uno de los calabozos que 
se halla en terreno y por su humedad M 
indi-pensable tibiarle doscientos rs. . . 200 

Por el alumbrado diario doícienlos rs. 200 
Por leña y carbón para los presos 

doscientos rs 200 
Para un retejo en la cárcel cuaren

ta rs 4o 

Por el socorro de cincuenta presos 
transeufiles que según la estadística del 
ran o, MJ calcula lo l u i á » por lodos los 
pueblos df eMe panHo á raxon de un 
real y vei/ile y seis mrs. doMiienlo» rs. . 200 

Total, 3,456 .16 

Til Alcalde, Antonio Balbuena.=Fernando Arain-
Ixjni , Trocid.--Fe; liando Reyero.=t)oni¡ngo Tejeri-
u.!.=-Migi¡e¡ í l o j ! ¡gaez.=Pedro Diez Balbuena, Srio. 

l'is lisos IMUU-.I-S. AÑO DE 181)3. 

helacion de gastos núm." l . " 

Por el Alcaide á cinco rs. cada dia. . i,825 
Por el cirujano mediante á 110 ha

berse conformado con el del año ante
rior según convenio entre este y la Junta. 820 

Por gastos de medicina 200 
Por el Itepositario i5o 
Considerando que el Secretario tiene 

á su cargo los libros de inlerxencion, 
asistir á la .lunta y desempeñar los de
m á s trabajos anejos á la Secretaría y que 
la retribución del medio por ciento es 
demasiado mezquina, la Junta lo hace pa
ra an escribiente de cuatrocientos rs. in
cluso el medio por ciento 4°° 

Por el papel y demás par» gastos ie 
oficina doicientos veinte. , 220 

Total », I , 5 

El Alcalde, Antonio Balbuena =r)'iiningo Tejf-. 
rina.= Fernando Arainburu, vocal.=Mi<iuel fimíri-
guez.= Fernando Reyero.-Pedro Diez liMbueiia, Se
cretario. 

Núm. 606. 

..El- Enicmo.- .Sr.- 'Ministro de la ''fí'obemar.im del 
Reino con fecha í) del actiial me dice Üe Real ¿r~ 
den lo ijta: sigtw. 

«Atendida Ja necesidad de continuar reunien
do sin inlerrapcion en, este Ministerio los anle-
cedentes estadísticos de l'm de año, relativos ;i 1<IS 
penados, presos, dclcniclos y hrrcst;ulos, según se 
verifica desde 1849,- la Reina (Q. D. tí.), icnicn-
do en enrula el hiexpÜcabU: atVaso con que lian 
11'gado á la DirtíCcion general <le esl;il¡leciiniriiios 
penales los dalos de fin de IHciernlive do I S Í ) ! , 
rorrespondientas á una gran parle de las provin
cias, se lia servido mandar ([ríe lan luego como Y... 
reciba esla ,Real urden dicte las disposiciones mas 
eficaces para que en las oliciuas de ese Gobierno 
se. forme á la mayor brevedad, y ron toda la po
sible exactitud, un estado comprensivo del mi me
ro de penados, presos, delenidos y arrestados de 
ambos sexos que en fin del présenle mes existan 
en las cárceles, depósitos inunicipafes, y demás es
tablecimientos de represión situados en esa pro
vincia, escepto solamente los presidios y casas de 
corrección de mugeres; debiendo Y arreglarse 
estricl-amentc para esle efecto al modelo ..que !•(". 
circuló con la Real órden de 30 de Enero del 
citado afio de 1851; en el concepto de ([tic los 
oslados así formados en cada una de las provin
cias del reino habrán de vemilirse sin excusa ni 
dilación á este Ministerio antes del'dia «II de Ene
ro próximo." 

Y á fin de cuinpl/mciitar lo ijiie si: previene en 
la preinserto Real orden, enenrgo ó los Alniltles 
coiisliludonalcs de. esta provincia ipir el din .'¡I 
del actunl formen, un estado arreglado al rnodi— 
lo que a coniinuacion se inserta , comprendiendo en 
él los penados, presos, detenidos y arrestados de. 
ambos senos i/ue en dicho dia en-istan en las cár
celes y depósitos municipales de. su ile.inarracion, 
debiendo remitirme el dia i P de Enero právímo 
este documento, ó tm oficio espresando la no r m -
teneia de presos, / > o » ' 3 4 «fe Diciembre de 1853. 
= J M Í S stn/onio Meoro. 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL D E 

ESTADO de los penados presos, detenidos y attestados que en 31 de Diciembte de 1852 existían en las cárceles y depóiitos municipaks de este Ayuntamiento. 

PÜEBI.OS. 

CorvilJos. 

Rebollar. 

TOTALES. 

ESTABLECIMIENTOS-

(Cárcel. 
Depósito Municipal. 
Cáicet. 

Senteneiaúos por los Tribunnles 
para pasar á los establccimíemos. 

ptnalts-

Varones. Mtigercs. Tolal. 

Presos con cause pentlienie 
á disposición de los Tribu-

nalts. 

Varones. Miigen-s. Total. 

Detenidos ó arrestados por-prori-
itencia v disposición de las autorida

des tjtihenialirns. 

Vüroni's. Alugcrcs. 

V." B.' Fecbs. 
El Alcalde, Firma del Sectetaño. 

'(NOT\ ) En Jos pueblos en que haya cárceles se pondrán en el estadô  aun cuando no existan presos en ellas el 31 de Diciembre. 

Total. 
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935 
936 
9 i 7 
93» 

941 
94a 
943 
944 
94 S 
946 
947 
948 

933 D. Fulgencio Gómez. . . . » 
934 D. Benito Carreño. . . . . . 

D. Bernardo Vicente Valdés. . . 
D. Atilano Solorzano. . . . . 
D. Santiago Alonso . . . . . . 
D. Antonio Alvaiez Hermira. 

939 Ü. Agustín Beinaido Elgaresta. . 
940 D. Máiiano Blanco . . . , . 

D. Bernardo Cadenas. . . . . 
D. Santiago Casado 
D. Esteban Cea, . . . . . . 
D. Pedro Cobo. . . . . . . 
D. Victoüano Huma 
D. Santiago Peiez 
D. Rafael Vega 
D. Amonio Alvarez 

949 D. Migué) Burgos. . . . . . 
950 D. Bernarüo fernandez, . . . 
951 D. Isidro F e i r a j o u . . . « . 
952 D . Emeteiio Gdicia. . . . „ 
953 D. Manuel González. . . . . 
954 D. Atnbiosio González. . 
955 U. Simón Gorgojo. . . . . 
956. D. Julián de la Huerga. . . . 
957 D. Ilugento López. . . . . 
958 D. Pedro Martinez 

D. Luis Fernandez Ordoüez. . . 
D. Andrés Osorio. . 
D. Leopoldo Parra. . . . 
D. Benito Prado Mauinez. . , 
D. Evaristo Fernandez Reyzubal 

964 D. Toribio Rodríguez. . . . . 
965 U. Francisco Salgado. . . . . 

U . AnVooio íernatidez SolWlo. , 
D. Clemeole Lorenzo . . . . 
D. Manuel Aller 
D. Juío Delgado. 
D. Juan Gaton. . . 
D. Manuel de la Peña . . . , 
D. Francisco Puerto. . . . ; 

973 Juan Fernandez . . . • . . 
974 D. Diego González . . . . , 
975 D. Lorenzo Gorgojo. . . . . 
976 D. Próspero Guerra. . . . . , 
977 D. Manuel Lorenzana 
978 D Joaquín Lorenzo. . . , , 

D. Isidro Marbao , 
D. Manuel Ordofez. . . . 
D. Pedro Prieto , 
D. Manuel Rodviguez. . , . 
L). rAlejandro Serrano. . , . 

9U4 D. Pi.iicarpo Taranilla . , , 
985 D. Bernardo Tobar . . . . 
9H6 ü . Tirso Toral 
987 D. Santiago Valcaice. . . . 
988 O. Manuel Villar 

D. Diego González . . . . 
L). Valenlin Morete. . . . 
D. G¡i>.par Pozos. . • • . . 
O . Gabi ¡él Rivera 
I). P,i»cu¡>l Rodríguez . . . 
U'.fu Benita Sulis 

12 

959 
960 
961 
962 
963 

966 
967 
968 
969 
970 
971 
972 

979 
980 
981 
9H2 
983 

9*9 
990 
. "i 

1 S,504 35 
23,228 

i,348 
2,1)79 

11,848 
«3'oU3 
14,289 
8,815 

12,725 
13,228 

700 
18,763 
•S,«47 
18,066 
6,6 s 2 

i 1,492 
11,861 
'4,3» 3 
13.214 
14,07:1 
^975 

14,058 
20,784 
13-560 
2,686 

6'S 
5.73a 

i«.73S 
1.7*3 

17,619 
3.S7Ó 
4.9SS 

19,240 
16,628 
6,632 

»2,675 
11,184 
12,078 
10,238 
10,762 
35.» 11 
13,221 
18,790 
17,466 

. 2 ° , 7 i7 

. 14,206 

. 11,9'9 26 
i , 3S° 

• S.267 
• '2,746 
• 3-527 

1,807 
• 5.068 
. 3,802 
• 2,398 
• 7.4/2 
• 16,771 

9,960 
• 10,503 
• «3.954 
• tO,7<2 
• 12.550 

«7 

»9 

Pensionistas de Monte pió civil que devengan. 

905 Doña María Lucía Sierra.. . . 17,459 
996 D. Basilio Alonso {Esclaustrado.) 13,083 

Estando prevenido por el artículo 7.° de la Reat 
orden mencionada que la conformidad o reclamación 
á dichas liquidaciones ha de prestarse en el preciso 
término de un mes á contar desde el dia en que se 
anuncie en el Boletín oficial, y que se tendrán como 
aprobadas aquellas cuyos individuos no se presen
ten en el tétmtoo prttijado, se hace saber á los inte
resados ó sus herederos para que por sí ó por su apo
derado legalmente autorizado cumplan lo prevenido. 
León 24 de Diciembre de 1852.-El Presidente, Ma
riano Torregrosa.^EI Secretario, Antonio Héctor y 
Guerrero. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Alcaldía coiistiludonal da l'ajares di; tos Olcns. 

Concluidos los cuadernos y atni-
Uaramientos de riqueza del Ayunta
miento de Pajares de los Oteros para 
el año próximo de 1853: se pondrán 
de manifiesto aquellos en las puertas 
de la casa consistorial de didia villa, á 
fin de que las personas interesadas pue
dan enterarse y reclamar los agravios 
que crean ciertos: en la inteligencia 
que de no presentarse dentro del tér
mino de seis días desde ia inserción 
de este anuncio en el Boletin oficial, 
no serán oidas y se procediera á for
mar el correspondiente repartimiento. 

Alcaldía constitucional de VUlarnul. 

Concluido por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento el amillaramiento 
de su riqueza territorial que ha de ser
vir de base para el repartimiento indi
vidual del pliego de cargo señalado á 
dicho Ayuntamiento para el año pró--
ximo de 1853, se h3^3 ê manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
ocho dias contados desde la fecha en 
que este anuncio sea insertado en el 
Boletin oficial, donde los contribuyen
tes pueden enterarse y presentar den
tro de dicho plazo las reclamaciones 
que crean asistirles, pues transcurrido 
no serán oidos. Yillamol 20 de Diciem
bre de i852.=:Diego Alvarez. 

Lr©N: ijiH'E>.rA i r IA VIVUA E n ú e s HE s i iSts . 


